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JUNTA DE ANDALUCIA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÓRDOBA
Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

ANEXO DE PERSONAL ELIMINADO DE BOLSAS COMPLEMENTARIAS

ORDEN DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN DE LA BOLSA COMPLEMENTARIA

B.C. FISIOTERAPEUTA (2030)
- 44350922 FERNÁNDEZ VARO ANTONIA MARÍA Integrante de la Bolsa de Trabajo de Personal de Servicios Generales (5045)*

B.C. AUXILIAR DE ENFERMERÍA (4022)
283 30058860 OLMO ZAPATERO Mª VICTORIA DEL Cumplimiento de la edad de jubilación**

* Las Bolsas Complementarias no podrán estar integradas por personal que ya se encuentre incluido en alguna Bolsa de Trabajo vigente procedente del concurso de acceso a la 
que retornar (punto segundo del Acuerdo de la Comisión de Convenio, de 26 de Noviembre de 2014, por el que se regula la creación y funcionamiento de las Bolsas 
Complementarias).

** Cumplimiento de la edad de jubilación de 65 años y 4 meses (2016), conforme a la disposición transitoria séptima de Ley General de Seguridad Social, texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
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